
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad dé México, a tres de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 234/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE SILTEPEC, ESTADO DE 
CHIAPAS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

r0IIMA A'i 

Constancia 	. 	. Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida por Lucía Candelaria-Manuel Saldaña, Abel López 
Robledo, 	Francisca 	Ome910a1 	/ázqte'z' Ramirez, 	Celso 
Guadalupe Daron 	 \gaeJ)oL 	r6 loblero y 
Abenamar 	Ramír± 	Roblero, 	quienes 	e9  ) 	/ostentan, 
res pectiva mente 	,como 	Sindica,~ lrirner 
Regidora, T 

	Regidor, '-Segunda 
'ercér,  Regidor, Cu 	R' 	id.raQiiinto Rgid,. •..--.. 	 ,.' 	.. 

todos delAyuntamiento del>Municipio :de .Siltepec.Estdo .de 
1 Chiapast

1, 	
d  

23285 

.._-,_ .-• ,- I.ILJ' - 	i • 	. 

Demanda de controversias constitucional' y sus' 
•T 	•' 	 •. 	 /!/,III.' 1• 

Certificacion Judicial y Correspondencia ,de' este yy \l%h •ll de r"" "'.'....-elaño\en:cur&.. 

os , 	i 14d i 	:. 
q 	---- 	' 	Zl' 	t'\ 

Vistos elescritovdejdemanor. \ylo 	ex. de. quienes se ostentan, 
res 	tivamete 	moSii, 	iie 'e' g'unda jIegidora, Tercer 
Regidor Cuárta Regidora y. Quinto4egidór'—tb'os del1Ayuntamiento del 

w ft  
Municipi3'de Siltépéc,EstadoLdé'Chi 4as s lacuerda,  lo siguiente. 

Los accionantespromueven.controversia»constitucional contra los poderes . 	 ..—t 
Legislativo y Ej'ecutiTó,ambos de laenidE1en la que..impugnan lo siguiente: 

"ACTO RECLA&IADO.V'se rWdaTnót-'dÍcreto número 205, publicado en - 	 pI 

el periódico oficial ?Jel'estadci (sic) dé'Chiapas, el cual señalo publicado 
en el periódico número 36 ?J-l.día 2 de mayo del 2018, y del cual 
tuvimos conocimiento hastaLiía 6 de mayo del 2018. '...," 

Sin embargo, si bieycriben la demanda quienes se ostentan como 
índicay legidores.del 	fi  do. municipio, atendiendo a. lo  dispuestó.\ en él 
rticuIo 11,' párrafo primero , de 1a Ley RegIamentariad -1 	Fracione (i\ II 

del Artídulo 105 'deia Cdnstitdciói Plítia dé Iós Estado lUnidos Mexicanos, 
así como en el diverso 58, fracción 1112,  de la Ley de Desarrollo Constitucional 

p nMateia de Gobieiñ5 y 'Adhinistraioh Municipal 'del Esíad e\Chias\e 
tiene por presentada sóI&áqüin se ostenta como Síndica ¿lel municipio 

1Lev Reqiamentaria de las Fracciones i u dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
2Lev de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal dei Estado de 
ChÍapa 	- 
Artículo 58. Son atribuciones y obligaciones del Síndico Municipal: (...). 
III.- Representar al Ayuntamiento en las controversias o litigios en que éste fuere parte; (...). 

1UII..,,IUI IU 	VII IL U JUIIIUU 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 234/2019 

actor, al ei atribución de esta última la representación legal del Ayuntamiento. 

Asimismo, se tiene a la promovente designando delegados y señalando 
domiciliópara oí.r y recibir notificaciones en esta ciudad, con indepençencia 
del indicdo en Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas; esto, con fundamento en 
los artícu'los 11, párrafos primero y segundo3, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones l y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estadios 
Unidos Mexicanos, así como 305 4  del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, dé aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley. 

En cuanto a la solicitud del municipio actor en el sentido de tornar 
registros fotográficos de las actuaciones, con fundamento en el artículo 2786  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase de su conocimiento que 
su petición prácticamente implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consebuencia, a fin de garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad y 
preservar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición' a la publicidad de datos persónales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 
artículós 6, apartado A, fracción l, y  16, párrafo segundo8, de la Constitución 

3Lev Regla entaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo! 11. El actor, el! demandado y, en su caso, el terceo interesado deberán comparecer ajuicio por ,  
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlds. En todo caso, se presumirá que quien comprezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá riinguná forma diversa de representación a la prevista! 
en el párrafd anterior; sin embargo, por medio de ofició podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 30á del. Todps los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagán las notificaciones que deban ser personales. Igualmente! deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se r)otificue, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados eh su residencia oficial. 
'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Cónstitución  Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación condcerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
6Códiqp Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 271 Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir,, en todo tiempo, a su costa, copia ,  
certificada dé cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin éudiencia previa de las demás partes. 
Constituciói Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 6. (..). 
A. Para el ejdrcicio del derecho de acceso a la información, a Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los iguientes principios y bases: ( ... ) 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad,' entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Leislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos y fondos públicos, así, 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos qué fijen las leyes. En la interpretación 
de este derebho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la! 
información. y...). 
8Artículo 16. (...). 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al-acceso, rectificación y cancelación 
de los mnismo, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestós de excepción a los principios que rijan el traamiento dedatos, por razones de seguridadi  
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Federal, y derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes, se autoriza a la promovente para 
que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN actuaciones y constancias existentes en el presente asunto, 
SUPREMA CORTE DEJUS11CJADELANAIÓÑ excepto las de carácter confidencial o reservado que no 

resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa y sólo tienen 
como finalidad brindar a dicha autoridad la oportunidad de defensa. 

En relación con lo anterior, se apercibe a la referida autoridad que, en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información que reproduicaVo(  ia Çtilización de los medios electrónicos 
autorizados se •proc1r de-c'oñfórmiJa llé"Trlsparencia con lo establecido en las 

4n 
disposiciones aplicables de las Leyes General 

11  
. 	y Acceso a la 

• - 
Información-Pública y Federalde -Transparencia--y Acceso a la Información 

t 	 . 	.' 	 -. Publica, poro qu dic 	eerincorpraraa la esfera jurídica tanto del 
mencionado municIpioyso]icItante\'comode la o\de las personas que en su 

>' 	.,. 	_- 
nombre.tengan accesoL.ala1InformacIoncontenIdaen este - 'ediente y sus 

- ¼ ( \ U t J  1 f 	 A 	1 ¿'S constancias afectas, a.traves,deilosmedios'electronicos cuy. 	se autorizan, ,.•:' 	 •;4v' 

aun cuando hubieran'sido. aportadas al me 	det. stitucionalidad 
!riIAtt'.\'f%"s 	 -. sin  indicar sunaturaleza confidencial o reservada. 

	

TJ 	/1 
Por otra partea...efecto deproveer\  lo-  que ender- i' o procede respecto 

tI- 	 " i i M tramite de la demah'da3rbrnovid;\se:arriba alaconcluión de que debe ' 	\. 	('d \'vt.I: 	 YjI desecharse, conforme-a.las'consideracion. i que se7desarrollan a 
contiaion (t 	, 	

6.' ,' 

Deacuerdo conIoestablecidoen' el -.- iculo.259  de la,ley reglamentaria 

	

'- 	-,j 	 - 	- 	, 	k , 	- 	• ip/y 

	

e la materia, laMinistra)iñtruct6a está 	adápar desechar de plano un 
1 

dio de control constitu'ionaIonioeLqüe.ahorase analiza, si advierte que en Al 

9 .  
e actualiza 'unmotivo manifiestote oudable deiimprocedencia, lo que se '• 	'•• 	.-••,.% 	' ' A 	 • 

corrobora con lajurisprud ' enciaque:se. i; nseguid-' 
• l\ • -• 	r 	- _.--...- )'  

"CONTROVERSIA  CONSI7TUCINAL..ALCANCE DE LA EXPRESION 'MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE 'E ¡ PROCEDENCIA' PARA EL EFECTO DEL 
DESECHAMIENTO DE LA DE ?DA.  De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones / y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministro instructor podrá 

	

desechar de plano la de 	'! de controversia constitucional si encontrare motivo 
- 	 - 	 II 4 	 • 	 - 	 1k 

 'S- 
I,
rdé 

	

manifiesto e indudable de "i procedencia lEn este contexto, pormaniflesto 
J 	 Cts, 	 1 

entendersejo que se1advierteen .forma.patente y absolutamente clara de-la lectura 
de la demanda, de los escritos aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de lbs 
documentos que se anexen a tales promociones; mientras que lo 'indudabl&.resulta 

	

' 	1 	 4 	'4 de que'se ltenga la certeza yj plena conviccion de que la,causa de\,mpmcedenc,de \ 
qué se trat fectívaninté se a tualiza en el caso concreto, de tal modo que aun 
cuando se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible 

nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. ( ... ). 
9LeV Reciiamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
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obtener una convicción diversa. "10  

Así, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que por manifiesto debe entenderse todo aquello que se advierte en 
forma patente y absolutamente clara de la simple lectura de la demanda, los 
escritos aclaratorios o de ampliación y, en siii caso de los documentos que  se 
anexen a dichas promociones; en tanto que[  lo indudable se configura cuando 
se tiene la certeza y plena convicción de,  que la causa de improcedencia 
efectivanente se actualiza en el caso, de rnanera tal que la admisión de la 
demanda y la substanciación del procedimiento no darían lugar a la obtención 
de una convicción diversa. 

En la especie, de la simple lectura de la demanda y sus anexos, es posible 
advertir que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción \lh1,  de la referida ley reglamentaria, en virtud de que el acto 
impugnado se emitió dentro de un procedimiento que no ha concluido. 

Esto 1  es así, porque del escrito iniciaí de demanda y sus anexos, se! 
desprende que lo pretendido por la proffiovente es impugnar el Decreto 
número 205 "Minuta de Decreto por el que se reforma el artículo 2 de la: 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por el que se 
crea él municipio de Honduras de la Sierra'; es decir, lo que impugna es el 
acto realizado dentro del procedimiento legislativo tendente a la creación del 
referido municipio. 

Al respecto, este Alto Tribunal ha establecido que del principio de 
definitividád que rige para la impugnación de actos en controversias: 
constitucionales, se pueden desprender los siguientes supuestos: 

1. Que esté prevista legalmente una vía en contra del acto impugndo en 
la controversia constitucional, que no se haya agotado y a través de la cual 
pudiera ser revocado, modificado o nulificado y, por tanto, sea apta para la 
solución dé¡ propio conflicto. 

2. Que habiéndose interpuesto dicha vía o medio legal, aún no se haya 
dictado l resolución correspondiente, por la cual pudiera modificarse o 
nulificarseel acto controvertido a través de aiuélla;  y 

3. Que el acto impugnado se haya enitido dentro de un procédirniento, 
que no h concluido, esto es, que esté pendiente de dictarse la resolución 
definitiva que pueda ser impugnada en controversia constitucional, en el'que la 
cuestión débatida:constituya la materia propia de la controversia constitucional 

Por tanto, se advierte que la materia de impugnación en el presente'medio 
de control constitucional constituye un acto del procedimiento legislativo para 
las adiciones y reformas a la Constitución Política del Estado Chiapas; por lo 
que dicho 'acto se encuentra sujeto a las diversas etapas que componen el 

10Tesis P./J. 112812001. Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicil de la Federación y su 
Gaceta, Tomo [XIV, octubre de dos mil uno, página 803, regitro 188643. 
11Ley Reqiaméntaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículc 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (..); 	

' 

VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista pra la solución del propio conflicto; (...). 
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procedimiento, de tal forma que, su impugnación sólo puede 
realizarse a partir de que concluye tal procedimiento con la 
declaratoria correspondiente, pues es hasta ese momento 
cuando los actos que lo integran adquieren definitividad, 
constituyendo su publicación el conocimiento del acto. 
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• Lo anterior, tiene su fundamento en el artículo 124 de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas, en la que se establece lo siguiente: 

"Artículo 124. Para que las adiciones y reformas a la presente Constitución 
puedan ser parte de la misma, se requiere: 
1. Que el Congreso .del Estd, Q lÇa aprobación de las dos terceras partes 
de los Diputados 	 formas o adiciones. 
II. Que la Minuta Provecto de Decreto se publique en el Periódico Oficial 
del Estado.. 	 '- j— / ''. 	- 	1 .) 
lii. Que la'mayona de los;A yuntam!entos4den su aprobacion dentro de los 30 

- 	... . 	 , 	/ 	.---.... 	' 
días.-siguientes a aqueL.en: que hubierecomunicado la /Minuta Proyecto de ¿ 	' 	/) ' 	_,y -,-, 	. 	 \\ 	- 
Decreto de reformas,,yto 'adiciones entendiendose que su abstención es 
aprobcion 
IV. Í1 Congreso del 'Estado o; lajComision'Permanente en su- ' . harán el .i.'l ¡'1/It! 1 ¿1  
computo de los,9votos" de.,los Ayuntamientos que...apruebe a Minuta 

e - 	J./ 	 V-4' 	S X.') 	 -. (Çroyecto ge Decreto de, rreformasv.adiciones, y i'realice (la declaratoria 
cofrespondieni 

En relaciorncon lo. anterior resultare  levan te. tener ipresente que, como se 
% 	 Al \l 	(II!f 

preciso., en parrafos- precedentesla'parteactor- rnpugna 'exclusivamente un ,... 	' 	' 
acto que1 forma' parte del procedimientolegislat ' ,'eIda origen a la creación 

O á\& ) 	1 	 ««e' 	 V%''.• • 	 ' 
del Múnicipiode I1óhdúrasde la Sierra;de'tsue e que la impugnación no la 

- 	- ¡/ tJV\ 	 ..• 	 4 	'  

hace dériar de 'láubliación 	 sinofde'íún acto dentro del 
referidb-cedimien 	 . - 

¼ 

Al res dd,festilto Trbu na lI 	 elØ1ti de que los actos que . . 	) 	'. . ..# ,- 
gran el procedimiento legislativo' o .-.tituyen unaunidad indisoluble con la • .-. 	) .-.. orma general emanada7kde esep - e'dimiénto;' de tal forma que no es - •-.-'---*- - ' .i —---- 

impugnable cada at
-r 

 IegIatWo ñ"tloiridMdüal, ya que no puede quedar 
subsistente o insubsistente- 	.aente, sino sólo a través del análisis 
conjunto de esos actos con mo).e la emisión de la norma general. 

LLJ. t& i 

En efecto, los actos. 	integran el procedimiento legislativo están 
plenamente vinculados e' si. y forman,.una_unidád. ensuconjunfo Y-que -- 	-. 	r 	-- 1 	.' 	 - . 	•1 	1 	 . 	-,\ ti 	r' 

i 	olménte adquierer definftividad,l -momento de' la' publicacion de Ita orrha ju 
nealqüeli sidó objeto dé dih6roáedimiento; así, la impugnación de los 

actos que lo integran sólo puede realizarse a partir de que la norma general 
emanada\ de tál prócedirFueito es ptilibada porque e e 1 ee mbrhrto 
cuándo los merÍcnadós a'tó ádüiérén ¿1efinitividad 

En congruencia con lo anterior, el Decreto que contiene la Minuta de 
Proyecto por el que se reforma el artículo 2 de la Constitución local, no es 
susceptible de impugnación a través de una controversia constitucional, ya que 
para poder impugnar ese acto es requisito indispensable que la norma general 
haya sido publicada, lo que encuentra sustento en las tesis jurisprudenciales 
cuyos rubros se citan a continuación: 
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, CUANDO EN LA DEMANDA SÓLO 
SE IMPUGNAN LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE 
DIO ORIGEN A UNA NORMA GENERAL QUE NO HA SIDO PUBLICADA, 
DEBE DESECHARSE POR EXISTIR UN MOTIVO• MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. De coñformidad con lo dispuesto en el 
artículo 21, fracción 1, de la Ley Reglamentaría de las Fracciones / y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
impugnación de actos en vía de controversia constitucional sólo puede 
llevarse a cabo dentro de los treinta días, contados a partir del día siguiente: 
a) al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación del 
acto que se reclame; b) al en que se haya tenido conocimiento de éste; o, c) 
al en que el actor se ostente sabedor de él. En congruencia con lo anterior, si 
en la demanda de controversia constitucional sólo se impugnan actos del 
procedimiento legislativo que dio origen a una norma general que no ha sido 
publicada, es claro que debe desecharse al existir un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, en términos del artículo 25 de la ley. citada, ya 
que para poder impugnar tales actos, es requisito indispensable que dicha 
norma esté publicada, porque es hasta ese momento en que los actos que 
integran el procedimiento legislativo adquieren definitividad.' 12  

Asimismo, dicha determinación se robustece si se toma en consideración 
el Artículo Tercero transitorio del Decreto que pretende impugnar la 
promovente, que establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO TERCERO. Una vez recibidas tas actas de cabildo relativas a la 
Minuta Proyecto de Decreto, en términos de, los dispuesto por la fracción III, 
del artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas; esta Honorable Asamblea instruj,'e a la Secretaría de la Mesa 
Directiva a efecto de que verifique el sentido de la votación de los 
&'untamientos que den respuesta a la misma y se proponga la declaratoria  
correspondiente" 

Así las cosas, de la simple lectura de los elementos con que se cuenta en 
el expediente se advierte que el municipio 'promovente combate un acto no 
susceptible de impugnación a través de

'  
¡a controversia constitucional, al 

actualiarse la causal de improcedencia prevista eh el artículo 19, fracción VI, 
por lo que lo conducente es desechar la pre i sente demanda de este medio de 
control constitucional. 

Esta conclusión encuentra apoyo en la tesis que a óontinuación se señala: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDESU DESECHAMIENTO DE 
PLANO Si LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA .EN UNA CUESTIÓN 
DE DERECHO NO DES VIR TUABLE CON LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO. Sí 
de la sola lectura de la demanda se advierte que existen cuestiones de derecho 
que impiden la procedencia de la controversia constitucional y que, por sus propios 
caracteres, no son desvirtuables con su tramitaçión pues nada de lo que se arguya 
o pruebe podrá modificar o superar esas consecuencias, aquélla debe 
considerarse notoriamente improcedente y, Por ende, procede desecharla de 
plano. 1113 

12 Tesis jurisprudencia P./J. 130/2001, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XIV, octubre de dos mil uno, página 803, registro 188642. 
13 Tesis P. LXXI12004, Aislada, Pleno, Novena Época, Seryanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XX, diciembre de dos mil cuatro, página 1122, registrd 179954. 
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Cabe advertir, que la promovente impugnó el mismo 
decreto a través de la controversia constitucional 102/2018, en 
la que la Primera Sala de este Alto Tribunal dictó sentencia el 
veintitrés de enero de 'dos mil diecinueve, declarando el 
sobreseimiento por haber impugnado un acto intermedio 
dentro del procedimiento de reforma a la Constitución local; lo 

que corrobora lo establecido en el presente proveído. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se acuerda: 

 b z7 

PRIMERO. Se desecha de plano, por notoria y manifiesta improcedencia, 
la demanda presentadan nVía dectroversia constitucional por el Municipio 
de Slltepe c, 	 \.) Li 

' LJ 

SEGUNDO Una vez que;cause estado este-auto,archivese el expediente 
L ' ' 	.  como asunto conduIdo»ç \  

Notifiquese.-r -v 1 •, 	. 

) 
¡ni squi el Mossa, ,fT(t 	

/.. CI'g'tIR
Í , quienactuacon el:'LicenciadoafaekCoello."Cetina;' Secretan • G - ral de t .. 	 -... 

Acuerdos deestel 	da fe• 

Esta hoja corresponde al proveído de tres de julio de dos mil diecinueve, d tase sor la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en la controversia 	stitucionaI 
234/2019, promovida por el Municipio de Siltepec, Estado de Chiapas. 
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